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Nombi-e y apellidos Secretaria actuai Secretaria para ia que se nombra

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
D. Jesús Antonio Moreno Maestro .........
D. Andrés María García Lanares ............
D. José Luis González Rotvoss y Esteve ...

Burgos número 2 ................... ................. i Pamplona número 1.
lineo (Oviedo) ........................................... Algeciras (Cádiz).
Jumilla (Murcia) ...................... ................. I Soria.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera
D. Félix Pedro Arias Corcho ...................  i San Sebastián número 3
D. (Cristóbal Poblaciones Román ............. Ecija (Sevilla) ...............
D. Romualdo González Cabe|llo .............. ' Coin (Málagá) .............

Torrelavega (Santander). 
Martos (Jaén).
Andújar (Jaén).

Antigüedad en el Cuerpo
D. Fidel ■ Chillón Redón ..........................  ( ^Vélez-Málaga (Málaga) ........................ .....  i Palma de Mallorca 2.

Y declarar desierta por falta de solicitantes la Secretaria 
del Juzgado Municipal de Santurce Antiguo, la que ^eberá pasar 
a ser provista definitivamente por el turno que reglamentaria
mente le corresponda.

Lo que digo'a V S. para su conocimiento y demás eféctos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1965.—El Director general, Vicente 

González.
sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUQION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso anunciado para la provisión de una plaza en 
la Sala Sexta del Tribunal Supremo entre antiguos Ofi- 

- dales de Sala y Audiendas Territoriales.
Visto el expediente de concurso instruido para la provisión 

entre antiguos Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Au
diencias Territoriales de una plaza vacante en la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo, y teniendo en cuenta lo prevenido en 
el articulo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del 
Reglamento Orgánico de 9 de noviembre de 1956,

Esta Dirección General acuerda nombrar para desempeñarla 
a don Ramón Zoldo Gallardo, Cjflcial de Sala del expresado 
Cuerpo, con destino en la Ajudiencia Territorial de Madrid, por 
ser ei concursante que ostenm derecho preferente para ocuparla, 
debiendo posesionarse dentrc? del plazo reglamentarlo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1965¿—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección segunda de ésta Dirección General.

RESOLUCION de la Direcdón General de justida por la 
' que se estima el recurso de reposición interpuestó por 
don Fernando Rey Vila, Médico Forense, al que se re
integra al servido activo cón destino en el Juzgado de 
Instruodón número 6 de Sevilla.

Visto el recurso de reposición interpuesto en tiempo y forma 
por don Femando Rey Vila, Médico Forense de primera catego
ría en situación de excedencia voluntaria, contra la Resolución 
de 16 de noviembre último, por la que en conqjirso de traslado 
se adjudicó la Forensía vacante en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Sevilla;

Resultando que por Resolución de 9 de ocrtubre de 1964, pu
blicada en el (fBoletín Oficial del Estado», del día 22 del mismo 
mes y año, se anunció concíurso de traslado entre Médicos Fo
renses de primera categoría con ascenso, primera, segunda o ter
cera categoría para cnibrir Forensias vacantes, a tenor de lo es
tablecido en las disposiciones vigentes, figürando entre las pla
zas concursadas la correspondiente ai Juzgado de Instrucción 
de Sevilla número 6. que fué solicitada dentro de plazo legal, 
entre otros funcionarios, por don Miguel Oviedo Calderón, Mé
dico Forense de primera categoría con destino en el Juzgado 
de Instrucción de Aracena y don Femando Rey Vila, Médico 
Forense, también de primera categoría, en situación de exceden
cia voluntaría, que con fecha 19 de Junio de 1964 habla solici
tado su reingreso al servicio activo, habiéndosele reconocido el 
derecho a concursar plazas vacantes por Resolución de 23 de 
agosto siguiente, en que se produjo la primera vacante econó- 
nuca, luego de teanscurrido un mes de su solicitud de reingreso 
en el Cuerpo;

Resultando que en 6 de noviembre del' repetido año, fecha 
de ¿rmtnaclón del plazo para la presentación de solicltüdes, 
don Miguel Oviedo Calderón contaba con dos años seis meses 
y once días de servicios en la categoría primera y quince años 
siete meses y doce días en el Cuerpo, y don Femando Rey Vila,

con dos años y tres meses de servicios en la categoría primera 
y diecisiete años tres meses y diez días en el Cuerpo, por lo 
que al ser escalafonado en su categoría, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 59 y 82 del Reglamento Orgánico de 8 de junio 
de 1956, queda situado en un puesto posterior al correspondien
te al señor Oviedo Calderón, por lo que en la Resolución impug
nada al estimar a este último con mejor derecho que el recla
mante se le adjudicó la plaza concursada y que es motivo de 
este recurso;

Resultando que con fecha 9 de diciembre último don Fer
nando Rey Vila impugna la Resolución de que se ha hecho mé
rito y por la que se adjudica la vacante de la Forensía del Juz
gado de Instmcción de Sevilla número 6 a don Miguel Oviedo 
Calderón, fundamentando su mejor derecho a ocupar aquella 
plaza en que su tiempo de servicios en Cuerpo es superior al 
del señor Oviedo y en que, a tenor de la letra del artículo 18 
de la Ley Orgánica del Cuemo de 17 de junio de 1947 y 23 y 24 
del Reglamento para su aplicación de 8 de junio de 1956, a este 
cómputo es al que hay que atender y no al puesto escalafonal 
que ponderó la Resolución recurrida;

Resultando que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 se dió 
traslado del recurso de reposición interpuesto a don Miguel 
Oviedo Calderón, el cual en su escrito de alegaciones hace cons
tar que en cuanto al cómputo de servicios y antigüedad se atie
ne al que resulta de los respectivos expedientes y escalafones, 
aduciendo por otra parte que la vacante producida en el Juzgado 
de Instrucción de Sevilla nú ñero 6 lo fué con fecha 3 de agosto 
de 1964 y la concesión de reingreso al servicio activo del señor 
Rey Vila tuvo lugar el 23 del mismo mes, estimando por ello que 
no se ha cumplido lo previsto en el apartado segundo del ar
tículo 57 del Reglamento Orgánico, que limita el reingreso del 
excedente voluntario a la primera vacante producida, transcu
rrido un mes después de su solicitud de reingreso;

Considerando qúe el artículo 18 de la Ley Orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos FÓrenses de 17 de julio de 1947 establece 
literalmente que las vacantes de Médicos Forenses que no sean 
de categoría especial se proveerán por rigurosa antigüedad de 
servicios efectivos en el Cuerpo a partir de su nombramiento en 
propiedad, norma que reitera en iguales términos el artículo 24 
del Reglamento de 8 de Junio de 1956, conforme al cual «las 
vacantes de Médicos Forenses de primera a tercera categoría se. 
proveerán mediante concurso por rigurosa antigüedad de servi
cios en el Cuerpo a partir de su nombramiento en propiedad», 
cuyo ihecepto ha de interpretarse en el sentido de que la pre
ferencia para la adjudicación de vacantes en los concursos de 
traslado viene determinada exclusivamente por tiempo de ser
vicios prestados día a día en el Cuerpo, con independencia 
absoluta de la categoría y puesto escalafonal que pueda ostentar 
el funcionario concursante;

Considerando que don Femando Rey Vila solicitó su reingre
so al servicio activo con fecha 19 de junio dé 1964, reconocién
dosele el derecho a concursar plazas vacantes por Resolución 
de 23 de agosto siguiente, en que se produjo la primera vacante 
económica de su categoría luego de transcurrido un mes de su 
solicitud, a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 57 del Reglamento de 8 de junio de 1956, encontrándo^. 
por tanto, en condiciones legales para tomar parte en él con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de oc
tubre siguiente, y si el 6 de noviembre de 1964, fecha de termi
nación del plazo de presentación de solicitudes, contaba con 
diecisiete años tres meses y diez días de servicios efectivos pres
tados en el Cuerpo, y el otro concursante, don Miguel Oríedo 
Calderón, con quince años siete meses y doce días, es evidente 
que conforme al precepto legal de que sé ha hecho mérito tiene 
aquél preferencia para ocupar la Forensía concursada del Juz
gado de Instrucción número 6 de Sevilla;

Considerando que el stóor Oviedo calderón alega en su es
crito que en 3 de agosto de 1964 se produjo la vatante del Juz
gado número 6 de Sevilla y el reingreso del señcrr Rey Vila data 
del día 23 del mismo mes, por lo que no se ha cumplido lo pre
visto en el párrafo segundo del artíoulo 57 del. Reglamento Or
gánico, que dispone que el reingreso del excedente voluntarlo
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se efectúa en la primera vacante que se produzca, transcurrido 
un mes desde la presentación de su solicitud en el Registro Ge
neral, y al argumentar de esta suerte olvida el señor Oviedo Cal
derón que conforme a.i articulo 61 del referido Reglamento de 
Médicos Forenses «para adjudicar vacantes a los excedentes 
voluntarios tendrá que haber transcurrido un mes desde la fe
cha de presentación de la instancia en el Registro General», y 
el artículo 57, párrafo segundo de’ propio texto, previene que 
«presentada la solicitud de remgreso en el Registro General del 
Ministerio el interesado podrá tomar parte en los concursos 
que se anuncien con posterioridad, adjudicándole la plaza que 
le corresponda siempre que exista vacante económica de su ca
tegoría, producida después de su solicitud de reingreso», y, por 
último, el articulo 24 del citado Reglamento dispone que «las 
vacantes de Médicos Forenses de primera a tercera categoría 
se proveerán mediante concursos, que se anunciarán periódica
mente por la Dirección General de Justicia en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a cuyos preceptos se ha ajustado el acto admi
nistrativo impugnado, pues solicitada la vuelta al servicio activo 
por el señor Rey Vila en 19 de junio de 1964, le fué adjudicada 
la vacante económica de su categoría el 23 de agoéto siguiente, 
transcurrido con exceso un mes desde la presentación de su 
instancia en el Registro General, habiendo tomado parte en el 
concurso para la obtención de destino convocado por Resolu
ción de 9 de octubre y publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 22 del mismo mes, Por lo que no caben aceptar los 
razonamientos que en este particular se expresan.

Elsta Dirección General acuerda:
Primero.—Estimar el recurso de reposición interpuesto por 

el Médico Forense de primera categoría don Femando Rey Vila, 
dejando sin efecto la Resolución de 16 de diciembre de 1964, en 
lo que se refería a la designación del Médico Forense don Miguel 
Oviedo Calderón para la Forensía del Juzgado de Instrucción 
número 6 de Sevilla, quien habrá de reintegrarse a su anterior 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Aracena.

Segundo.—Conceder el reingreso al servicio activo del Médico 
Forense de primera categoría en situación de excedencia vo
luntaría don Femando Rey Vila, con el haber anual de 28.800 
I>esetas y demás retribuciones que le correspondan, nombrándo
le para la Forensía vacante en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Sevilla número 6, por ser el funcionarlo que 
reuniendo los requisitos legales ostenta derecho preferente para 
servirla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. míuchas años.
Madrid, 27 de enero de 1965.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 134/1965, de 28 de enero, 'por el que se ascien
de a General de Brigada al Coronel de Infantería de 
Marina don José Enrique Rivas Fabal.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en ascender al empleo de General de Brigada del cuer
po de Infantería de Marina con antigüedad del dia veintitrés de 
enero, del año en curso, al Coronel don José Enrique Rivas 
Fabal, nombrándole General Jefe del Gmpo especial de infan
tería de Marina del Departamento Marítimo de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecienjos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 135/1965, de 28 de enero, por el que se nombra 
Subinspector general del cuerpo de Infantería de Mari
na y Jefe de la Sección de Organieación de la Inspec
ción General del Cuerpo al General de Brigada don José 
de Aguilera y Pardo de Donlebún.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Subinpector General de Infantería de 

Marina y Jefe de la Sección de Organización de la Inspetóón 
General del cuerpo al General de Brigada don José de Aguilera 
y Pardo de Donlebún, que cesa en su actual destino de Jefe del

Grupo Especial de Infantería de Marina del Departamento Ma
rítimo de Cádiz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ■ 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 136/1965, de 28 de enero, por el que se nombra 
Director del instituto y Observatorio de Marina de San 
Femando (Cádiz) al Capitán de Navio, Ingeniero Hi
drógrafo don Vicente Planelles Ripoll.

Vacante el cargo de Director del Instituto y Observatorio de 
Marina de San Femando, y una vez cumplidos los requisitos que 
señala la Ley de quice de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, a propuesta del Ministro de Marina y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en nombrar Director del Instituto y Observatorio de 
Marina de San Femando al Capitán de Navio, Ingeniero Hi
drógrafo, don Vicente Planelles Ripoll.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 137/1965, de 28 de enero, por el que se dispone 
el pase a la situación prevista en el artículo 11 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952 del General de Brigada 
de Infantería de Marina don Vicente de Juan Gómez.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el GeneraPde Brigada de Infantería 

de Marina don Vicente Juan Gómez pase a la situación prevista 
en el artículo once de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos el dia veintidós de enero del año 
en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaría para ello, 
quedando a las órdenes del Ministro de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

PEDRO NIETO ANTUNEZ

ORDEN de 27 de enero de 1965 por la que se nombra 
Vocal del Tribunal Marítimo Central al Coronel del 
Arma de Aviación (S.V.) don Tomás Fernán^z Rivas, 
en relevo del Jefe del mismo empleo don Luis Serrano 
de Pablo Jiménez.

A propuesta del Ministerio del Aire se nombra Vocal del 
Tribunal Marítimo Central al Coronel del Arma de Avia
ción (S. V.) don Tomás Fernández Rivas, en relevo del Jefe 
del mismo empleo don Luis Serrano de Pablo Jiménez.

Madrid, 27 de enero de 1965. ___
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Subsecretaría del Tesoro y Gastos 
Públicos por la que se dispone la publicación del Es
calafón del Cuerpo de Corredores colegiados de Comer
cio, cerrado en 31 de diciembe de 1964.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por el artículo octavo del Reglamento para el Régimen 
Interior de los colegios Oñciales de Corredores de Comercio, de 
su Junta Central y regulando el ejercicio del carga'de Corredor 
colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de 
mayo, ha tenido a bien diponer que se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado» el Escalafón del referido Cuerpo, totalizado 
en 31 de diciembre de 1964, y que se conceda el plazo de sesenta 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación, para que 
por los interesados se promuevan, ante la Subsecretaría del Te
soro y Gastos Públicos, las reclamaciones que, en su caso, esti
men pertinentes.

Madrid, 19 de enero de 1965.—^El Subsecretario, Juan Sán- 
chez-Oortés.


